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ASUNTO: EL QUE SE INDICA

Por medio del presente me dirijo a usted enviando un cordial y afectuoso
saludo, a la vez el mayor de mis deseos de éxito en las labores que
desempeña diariamente.

Aprovecho también la ocasión para hacerle mención respecto a la
información requerida mediante el oficio fP105912021 y en respuesta a su
pet¡ción el departamento de Obfas f úblicas del Municipio de Concepción de
Buenos Aires habe de su conocimiento lo s¡guiente.

. Artículo 15, fracción XX.
Programa municipal de desarrollo urbano, los planes de
desarrollo urbano de centros de población y los planes
parciales de desarrollo urbano. (Plan municipal de
desarrollo).

No se ha realizado n¡nguna mod¡ficac¡ón en el plan municipal
de Desarrollo Urbano de Centros de Población ni en los
Planes Parciales de Desarrollo Urbano.

Sin otro part¡cular por el momento, me despido de usted quedando como
su atento y seguro servidor para cualqu¡er duda o aclarac¡ón.
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